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PROCESO EVALUADO:  
GESTION JURIDICA  
“PAGO DE SENTENCIAS” 
 
DIRECCIÓN EVALUADA:  
OFICINA ASESORA JUDICA 
DIRECCION FINANCIERA  

 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL LÍDER DEL PROCESO/DEPENDENCIA EVALUADA:  
BLANCA INES RODRIGUEZ GRANADOS  
RAUL ALBERTO BRU VIZCANO 
 
NOMBRE DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA A APLICAR: Seguimiento. 
 
PERIODO EVALUADO: Del 01 de enero de 2019 al 30 de septiembre de 2020  
 
FECHA DE INICIO DE LA EVALUACIÓN: 15 de enero de 2021 
FECHA DE TERMINACIÓN DE LA EVALUACIÓN: 25 de enero de 2021 
 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL AUDITOR ASIGNADO DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO:  
María Victoria Barrios Gómez 
 
TIPO DE PRUEBA: SELECTIVA X  VERIFICACIÓN X             SEGUIMIENTO X 
 
 

1. OBJETIVO DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA:  

En concordancia con lo establecido en el artículo 2.2.3.4.1.14 del Decreto 1069 de 2015, se llevó a 
cabo seguimiento y verificación de la información que se encuentra reportada en el SIPROJ WEB, 
respecto de: 
 
“MODULO PAGO DE SENTENCIAS” – CUMPLIMIENTO DE PROVIDENCIAS JUDICIALES Y 
DECISIONES EXTRAJUDICIALES A CARGO DE LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN DISTRITAL 
 
Este seguimiento se desarrolla con énfasis en las actividades y los riesgos que se puedan generar 
al interior del Procedimiento “DEFENSA JUDICIAL DE LA ENTIDAD – PAGO DE SENTENCIAS”.  
 

ALCANCE: 

El alcance de este seguimiento y verificación se realiza a: 

• Los procedimientos establecidos por la SDS para llevar a cabo el pago de sentencias y 

decisiones extrajudiciales (conciliaciones). 

• La creación, actualización y cierre (terminación) en la plataforma del SIPROJ WEB de la 

información que se registra en el Módulo Pago de Sentencias atendiendo a los lineamientos 

establecidos en el Manual del Usuario del Sistema de Información de Procesos Judiciales 
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SIPROJ WEB y el Manual de Actividades en el Aplicativo SIPROJ – WEB de la Secretaría 

Distrital de Salud. 

2. CRITERIOS DE LA EVALUACIÓN: 

- Decreto 1068 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Hacienda y Crédito Público” 

 

- Decreto 1069 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Justicia y del Derecho” 

 

- Decreto 430 de 2018 “Por el cual se adopta el Modelo de Gestión Jurídica Publica del 

Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”. 

 

- Decreto 212 de 2018 “Por medio del cual se adopta el Manual del Usuario del Sistema de 

Información de Procesos Judiciales SIPROJ WEB Bogotá y se dictan otras disposiciones en 

la materia para asegurar su funcionamiento”. 

 

- Decreto 2012 de 2018 “Por medio del cual se establecen disposiciones para el ejercicio de 

la representación judicial y extrajudicial de las Entidades del Nivel Central de Bogotá D.C, 

se efectúan unas delegaciones y se dictan otras disposiciones”. 

 

- Decreto 507 de 2013 “Por el cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría 

Distrital de Salud de Bogotá D.C.” 

 

- Resolución No 104 de 2018 “Por la cual se establecen los parámetros para la 

administración, seguridad y la gestión de la información jurídica a través de los Sistemas de 

Información Jurídica” 

 

- Manual del Usuario Sistema de Información de Procesos Judiciales SIPROJ WEB.  

 

- Manual de Actividades en el Aplicativo SIPROJ – WEB de la Secretaría Distrital de Salud. 

 

- Procedimiento “DEFENSA JUDICIAL DE LA ENTIDAD – PAGO DE SENTENCIAS” 

 

- Mapa de Riesgos – Riesgos del Proceso “GESTION JURIDICA”. 

3. FUENTES DE INFORMACIÓN Y DATOS ANALIZADOS: 

Se tuvo como fuentes de información las siguientes: 

3.1. Consulta del SIPROJ - WEB  

3.2. Consulta al instrumento ISOLUCION.   
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4. RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE INFORMACIÓN, DATOS Y EVIDENCIAS: 

4.1. Documentación de procedimientos en ISOLUCION: 

En la plataforma de ISOLUCION, se encontraron los siguientes documentos: 

• Manual de Actividades en el Aplicativo SIPROJ WEB de la Secretaria Distrital de Salud. 

En este manual no se impartió ningún lineamiento frente al reporte y/o inclusión de información 

frente al pago de sentencias, conciliaciones, etc., ni se determinan los roles para dicho registro.  
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• Procedimiento Pago de Sentencias 

 

 

 

Se observa que se encuentran identificadas las actividades que son responsabilidad de la Oficina 

Asesora Jurídica; sin embargo no se hace mención a las responsabilidades de registro de 

información en SIPROJ WEB en el modulo de pago de sentencias.  

• Instructivo Trámite de Pago de Sentencias 

Están documentadas las actividades que se surten en la Dirección Financiera para llevar a cabo el 

pago de sentencias; sin embargo, no se hace mención a las responsabilidades de registro de 

información en SIPROJ WEB en el módulo de pago de sentencias. 

Así las cosas, es importante resaltar que en el Manual de Usuario del “Sistema de Información de 

Procesos Judiciales” – 2017, establece en su MODULO 8 PAGO DE SENTENCIAS, se encuentran 

asignadas algunas responsabilidades frente al registro y actualización de la información así:  
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4.2. Verificación Plataforma ISOLUCION  

Se tiene presente que El Manual de Usuario del “Sistema de Información de Procesos Judiciales” – 

2017, establece en su MODULO 8 PAGO DE SENTENCIAS, las siguientes secciones: 

• Sección de Registro  
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• Sección de Fallos: 

 

 

 

• Sección de Liquidación 

 

 

• Sección de Pagos.  
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Para el análisis de información que está ubicada en el SIPROJ WEB, así como la información que 

manejan los procesos involucrados (Gestión Jurídica – Gestión Financiera) la cual debe estar 

acorde a los lineamientos establecidos en el Manual del Usuario (información que antecede), la 

Oficina de Control Interno, encontró algunas limitaciones para el acceso de información por parte 

de la Dirección Financiera, teniendo en cuenta que se solicitó:  

1. Pagos de sentencias, conciliaciones prejudiciales, conciliaciones judiciales, realizada por la 

SDS-FFDS, duranta la vigencia 2019 y lo corrido de la vigencia 2020 (corte a 30 de 

septiembre), se deberá indicar el número del proceso, la fecha de sentencia y/o conciliación, 

la fecha de la orden de pago y la fecha de pago. 

 

2. Si los pagos realizados fueron registrados en el SIPROJ WEB, en el módulo correspondiente 

a "pago de Sentencias", en caso negativo se informen las razones de la falta de registro. 

Información que fue requerida con memorando 2020IE25843 de fecha 14 de octubre de 2020 y la 

cual fue contestada el 1 y 29 de diciembre de 2020 en la que se informó que: 

“El día 5 de noviembre de 2020 fue creado el perfil de acceso de SIPROJ a la profesional Luisa 
Dudley Roldan, quien se ha encargado de registrar en el aplicativo las actuaciones que se 
encontraban pendientes, sin embargo, fue necesario solicitar a la Oficina Asesora Jurídica 
un reporte de las actuaciones litigiosas de la vigencia 2019 y 2020 dado que no se contaba 
con toda la información para proceder con el registro.  

  
2.   El pasado 3 de diciembre de 2020 se recibió por parte de la Oficina Asesora Jurídica la 

relación de las actividades litigiosas de la entidad de las vigencias 2019 y 2020, la cual se 
encuentra en revisión por la profesional encargada, con el objetivo de verificar que esta se 
encuentre completa.  

  
3. De la verificación que se ha realizado hasta el momento, se ha evidenciado que hace falta 

información para registrar algunas actuaciones de 2019 y 2020 y en virtud a ello se debe 
solicitar de nuevo a la Oficina Asesora Jurídica información sobre algunos procesos, dentro 
de estos los del MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO y TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA.” 

 
“Referente al numeral 2, me permito informarle que la profesional Luisa Dudley Roldan se 

encuentra en el proceso de cargue de la información en el aplicativo SIPROJ WEB, sin embargo 

no ha sido posible efectuar el registro de manera total, toda vez que no se cuenta con la 

información completa de algunos procesos, por lo cual fue necesario solicitar a la Oficina 

Asesora Jurídica una relación de todos los procesos y demás actividades litigiosas de la entidad 

para poder proceder con el registro de las mismas en el aplicativo.” 

Lo anterior, puede devenir en la falta de implementación de controles para el registro y actualización 

de la información.  
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Ahora bien, se procederá al análisis de información conforme las instrucciones dadas en el Manual 

del Usuario, así: 

4.2.1. Registro de Fallos y liquidación de fallos con obligaciones no pecuniarias 

Para la verificación de la información se tuvo como insumo el reporte de fallos “desfavorables”, con 

fallos proferidos durante la vigencia 2019 y 2020 así como el reporte básico de cumplimiento que 

arroja el SIPROJ WEB, el cual consta de 17 columnas: 

 

 De los procesos reportados se verificaron los siguientes:  

PROCESO 
ID 

OBSERVACIONES FECHA DE 
EJECUTORIA 

EN SIPROJ 

593108 
EJECUTIVO 

A la fecha se encuentra en tramite el recurso de apelación 
contra la sentencia que ordena continuar con el proceso de 
cobro. 

N/A 

592294 
TUTELA 

No se adjunto el archivo de la contestación de la tutela.  
 

 
 
No ha cargado el cumplimiento del fallo  

SI 

593994 
TUTELA  

Se encuentra actualizada. SI 

594694 
TUTELA 

No se ha cargado el cumplimiento del fallo  SI 

403480 
REPARACION 

DIRECTA 

Tiene registrado el cumplimiento de la sentencia. 
 

NO 

548754 
 

Fallos: 
El fallo de primera instancia se registra como favorable, a 
pesar que en la observación se menciona que es 
desfavorable. 

NO 
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El fallo de segunda instancia, no se encuentra cargado, sin 
embargo, se registró como favorable al FFDS. 
  
En la anotación No. 20 no se diligencio el Despacho Judicial 
correcto que profiere la decisión.  

542146 
REPARACION 

DIRECTA 

Fallos: 
El fallo de primera instancia no se encuentra cargado.  
 

 
 
Cuenta con la información del cumplimiento del fallo.  
 

NO 

598451 
TUTELA 

Esta cargado el fallo de 1ª instancia el cual es desfavorable. 
 
No se cuenta con la información del cumplimiento del fallo 
 

SI 

599004 
TUTELA 

Se encuentran cargados los fallos. 
 
No se cuenta con la información del cumplimiento del fallo de 
tutela.  
 

 
 

SI 

601327 
TUTELA 

Se encuentran cargados los fallos 
 
No se cuenta con la información del cumplimiento del fallo de 
tutela 
 

SI 
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621306 
TUTELA 

El fallo de primera y segunda instancia, están cargados. 
No se encontró documentos anexo de la impugnación del 
fallo de tutela. 
 

 
 

SI 

594085 
TUTELA 

No se encontró archivo adjunto de la contestación de la 
acción de tutela.  
 
Se encuentran cargados los fallos de primera y segunda 
instancia. 
 
No se cuenta con la información del cumplimiento del fallo de 
tutela 
 

 

SI 

620848 
TUTELA 

No aparece registro de la contestación, ni el cargue del 
archivo respectivo. 
 

SI 
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En el numeral 5 se termina el proceso, cuando la sentencia 
desfavorable de segunda instancia es posterior.  
 

 
 
No se cuenta con la información del cumplimiento del fallo de 
tutela 
 

 
 

616845 
TUTELA 

Se encuentran cargados los fallos de primera y segunda 
instancias. 
 

SI 
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No se cuenta con la información del cumplimiento del fallo de 
tutela 
 

597799 
TUTELA 

El fallo de segunda instancia no se encuentra cargado.  
 
En la anotación No. 6 se termina el proceso, cuando se 
estaban surtiendo actuaciones procesales. 
 
 

 
 
No se cargó el fallo de segunda instancia (comunicación) 
 
No se cuenta con la información del cumplimiento del fallo de 
tutela 
 

SI 
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597974 
TUTELA 

No registra la SDS-FFDS, actuaciones posteriores a la 
contestación de la acción. 
 

 
 
Se encontró que el fallo es favorable a la SDS-FFDS, lo que 
hace imperioso que se actualicen los registro y se incluya la 
anotación de sentencia favorable.  
 
En la pestaña de fallos se consigna fallo DESFAVORABLE 
 

 
 

SI 

611452 
TUTELA 

No se cuenta con información del cumplimiento del fallo SI 
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616946 
TUTELA 

Se cargo la impugnación de un proceso distinto 
 

 
 
No se cargo el fallo de segunda instancia (comunicación) 
 
No se cuenta con la información del cumplimiento del fallo de 
tutela 
 

 
 

SI 

601171 
TUTELA 

Se cargaron los fallos de primera y segunda instancia. 
 
No se cuenta con la información del cumplimiento del fallo de 
tutela 
 

SI 
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604687 
TUTELA  

Se cargaron los fallos de primera y segunda instancia. 
 
No se cuenta con la información del cumplimiento del fallo de 
tutela 
 
 

 

SI 

589724 
TUTELA 

No reposa documento de contestación de tutela 
 

 
 
Fallo favorable 

SI 

592745 
TUTELA 

No reposa documento de contestación de tutela 
 

SI 
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Fallo favorable  

592921 
TUTELA 

Se encuentra completo. 
Fallo favorable 

SI 

594278 
TUTELA 

No se cuenta con la información del cumplimiento del fallo 

 
 

SI 

623302 
TUTELA 

No se observa cumplimiento de la providencia de segunda 
instancia, que modifico el fallo desfavorable de primera 
instancias. 

SI 

641834 
TUTELA 

No se observa cumplimiento del fallo 
 

 
 

SI 

625925 
TUTELA 

No se observa cumplimiento del fallo 
 

SI 
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656588 
TUTELA 

El proceso se encuentra completo. Fallo favorable NO 

658178 
TUTELA 

El fallo de primera instancia es desfavorable, pero no obra 
cumplimiento del mismo 
 

 
 

SI 

660696 
TUTELA 

No se observa cumplimiento del fallo 
 

 
 

NO 

656035 
TUTELA 

Se registro la contestación de la tutela de manera posterior al 
fallo.  
 
Se registro fallo desfavorable, pero no reposa evidencia del 
cumplimiento del fallo 
 

SI 

652443 
TUTELA 

Se registro fallo desfavorable, pero no reposa evidencia del 
cumplimiento del fallo 
 

SI 
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653663 
TUTELA 

No obra cumplimiento del fallo  

 

NO 

647729 
TUTELA 

No obra cumplimiento del fallo 
 

NO 

647542 
TUTELA 

No se encuentra registrada la contestación de la tutela, ni el 
cumplimiento del fallo. 
 

 
 
 

SI 

647659 
TUTELA 

Tiene registrado la obligación de hacer, sin embargo, no tiene 
evidencia de su cumplimiento 
 

NO 
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646698 
TUTELA 

De los registros incluidos en el proceso, no se tiene claridad 
de la anotación No.4 de desvinculación del proceso, cuando 
se registra fallo desfavorable. 
 
No obra evidencia del cumplimiento del fallo 

 
 

NO 

658935 
TUTELA 

No se ha registrado el cumplimiento del fallo. SI 

650169 
TUTELA 

No se registró la contestación de la tutela.  
 

SI 
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Se registra por parte de la SDS fallo favorable de segunda 
instancia, cuando el mismo revoca el articulo segundo que es 
a favor de otra entidad y confirma el fallo desfavorable de la 
SDS. 
 

653316 
TUTELA 

No obra cumplimiento del fallo 
 

 
 

SI 

 
De acuerdo con lo establecido en el Manual del Usuario, cuando la condena o sentencia no genera 

erogación económica para entidad, se debe registrar la obligación y como se le dio cumplimiento 

“Es importante marcar cuando dicha obligación de hacer se ha cumplido totalmente y la fecha en la 

cual se le dio cumplimiento” 

Nota 1: Se incluyeron procesos de la vigencia 2019 y 2020 con el fin de contar con elementos 

suficientes para validar. La información que se registra puede variar teniendo en cuenta la fecha de 

recibo del presente informe, teniendo en cuenta que se pueden llevar a cabo registros posteriores 

en la Plataforma. 

Nota 2: Las conclusiones que se consignan son objetivas (teniendo en cuenta los criterios y 

lineamientos establecidos en procedimientos y manuales establecidos) y se realizan de acuerdo 

con la información que reposa en el aplicativo SIPROJ WEB.  
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De la información que se encuentra registrada en SIPROJ  WEB, se logró concluir que gran parte 

de las actuaciones de defensa jurídica que surte la SDS-FFDS, se encuentra enmarcada en las 

acciones de tutela con un porcentaje alto de éxito procesal (teniendo en cuenta que en su gran 

mayoría son fallos favorables a la entidad); sin embargo de los fallos desfavorables no se logró 

determinar el cumplimiento de los mismos; por lo que es importante que de acuerdo a los 

lineamientos del Manual del Usuario, se registre la información que corresponda a su cumplimiento.  

 

Nota: Sólo se tienen en cuenta para este gráfico, el registro de cumplimiento de fallos 

(desfavorables) y se suman aquellos que no requieren cumplimiento.  

Por otro lado, es importante que se determinen roles claros en los procesos involucrados en el 

diligenciamiento de la información que corresponden a los ítems de registro de fallos, registro de 

obligaciones (pecuniarias, no pecuniarias) y liquidación de fallos y con ello poder solicitar los 

accesos requeridos y la capacitación pertinente para registrar en tiempo (en oportunidad) y 

completitud la misma. 

4.2.2. Pago de Sentencias 

Para el pago de sentencias, se tuvo como referencia los reportes de información alegados por la 

Dirección Financiera, Registro de Fallos y Registro de Pagos en SIPROJ WEB, y de los cuales se 

revisaron los siguientes procesos:  

 

PROCESO 
ID 

OBSERVACIONES 

403480 
REPARACION DIRECTA 

Se registra un solo pago y la información se 
encuentra reportada.  

548754 
ORDINARIO LABORAL 

Se registra un solo pago y la información se 
encuentra reportada. 
 

9

21

PROCESOS 

Cumplimiento del Fallo Sin Cumplimiento
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Nota: No se ha diligenciado la casilla de 
cumplimiento del fallo.  

542146 
REPARACION DIRECTA 

Registra el pago total y la información se 
encuentra reportada.  

425211 
REPARACION DIRECTA  

Registra pago y la información se encuentra 
reportada.  

403480 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

Registra el pago total y la información se 
encuentra reportada.  

472982 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

Registra el pago y la información se encuentra 
reportada.  

468895 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO  

En Ficha de Pago de Sentencias en el acápite de 
pagos, esta con total 0.  
 

 
 
 

474163 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO  

Registra el pago y la información se encuentra 
reportada. 

469842 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO  

Registra el pago y la información se encuentra 
reportada. 

478867 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO  

Registra el pago y la información se encuentra 
reportada. 

527646 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO  

No registra cumplimiento  

15992 
REPARACION DIRECTA  

12 pagos registran la base de datos entregada por 
la Dirección Financiera 
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De la validación de la información de cumplimiento de sentencias y/o pago conciliaciones, la OCI y 

de acuerdo con lo manifestado por la Dirección Financiera, no pudo establecer que en la Plataforma 

del SIPROJ WEB se encuentren registradas la totalidad de Fichas de Pago, razón por la cual se 

hace imperioso que se alimente la plataforma, atendiendo la oportunidad en su registro.  

5. RECOMENDACIONES: 

 

• Es importante que se cuente con la documentación del procedimiento de pago de sentencias 

y decisiones extrajudiciales (conciliaciones), en la que se determine de manera clara, las 

responsabilidades de las dependencias que tienen relación con las actividades que se 

generar desde el fallo hasta su pago y registro en la Plataforma del SIPROJ WEB. 

 

• Es importante que se establezcan roles claros en los procesos involucrados en el 

diligenciamiento de la información en SIPROJ WEB, que corresponden a los ítems de 

registro de fallos, registro de obligaciones (pecuniarias, no pecuniarias) y liquidación de fallos 

y con ello poder solicitar los accesos requeridos y la capacitación pertinente para registrar 

en tiempo (oportunidad) y completitud la misma. 

6. CONCLUSIONES: 

6.1. Se han atendido las recomendaciones consignadas por la OCI, frente al cargue de las 

providencias en la plataforma del SIPROJ WEB, pues de los procesos revisados en su 

gran mayoría cuentan con dichos documentos. 

 

6.2. De la validación de la información en la plataforma del SIPROJ WEB, se hace imperioso 

el registrar el cumplimiento de los fallos y el registro de la obligación (pecuniaria, de 

hacer, de no hacer) a cargo de la SDS-FFDS. 

 

6.3. De la validación de la información de cumplimiento de sentencias y/o pago 

conciliaciones, la OCI y de acuerdo a lo manifestado por la Dirección Financiera, se debe 

fortalecer el registro del pago de sentencias en la plataforma del SIPROJ WEB.  

7. ANEXOS: N/A.  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL AUDITOR ASIGNADO DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO: 

 

__________________________________ 

FIRMA 

MARIA VICTORIA BARRIOS GOMEZ 
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APROBACIÓN DEL JEFE DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO  
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